RES. 3746/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006953, Ent. N° 5360/16)

VISTO: el Oficio Nº 724/16 de fecha 6/10/16 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja relacionado con la solicitud de anuencia referente a la exoneración de la organización no gubernamental sin fines de lucro “VIDA PLENA”, del pago de tributos municipales por concepto de Higiene Ambiental, del local ubicado en la esquina de Pública 28 y Manuel Benavente;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución Nº4650/2016 de fecha 15/09/2016 remitió para su aprobación a la Junta Departamental, la solicitud de exoneración;
2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 5/10/16 aprobó el proyecto remitido ad referendum de la intervención del Tribunal, por mayoría de 28 votos en 29 Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que el proyecto propuesto se ajusta a lo establecido por el Artículo 133 Inciso 2 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la resolución de este Tribunal de fecha 16.8.95;
3) que la presente Modificación de Recursos no afecta el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Lavalleja. 
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